
  

   

 
2.3.5 Pruebas para determinar, la ecotoxicidad, la persistencia y la bioacumulación de las 

materias en el medio ambiente acuatico con vistas a su clasificación en la clase 9 

 NOTA: Los métodos de prueba utilizados son los adoptados por la Organización de 
Cooperación para el Desarrollo Económico (OCDE) y la Comisión de las Comunidades 
Europeas. En caso de utilizarse otros métodos, debería tratarse obligatoriamente de 
métodos internacionalmente reconocidos, equivalentes a los de la OCDE y de la Comisión 
de las Comunidades Europeas y definido en las actas de pruebas. 

2.3.5.1 Toxicidad aguda para los peces 

 El objetivo de esta prueba es determinar la concentración que provoque una mortandad del 
50% en la especie sometida a prueba. Se trata del valor CL50, es decir, la concentración de la 
materia en el agua que provoque la muerte del 50% del grupo de peces sometidos a la prueba 
durante una duración continua de al menos 96 horas. Las especies de peces apropiadas son 
las siguientes: mero rayado (Brachydanio rerio), gobio de cabeza gorda (Pimephales 
promelas) y trucha arco iris (Oncorynchus mykiss). 

 Los peces se exponen a la materia sometida a prueba, que se añade al agua en 
concentraciones variables (más un bocal testigo). Los resultados se efectuan al menos cada 
24 horas. Al finalizar el período de exposición de 96 horas y, si es posible, durante cada 
toma, se calcula la concentración que provoca la muerte del 50% de los peces. Se determina 
asimismo el índice de concentración sin efecto (NOEC) observado durante 96 horas. 

2.3.5.2 Toxicidad aguda para las pulgas acuáticas (dafnias) 

 El objetivo de esta prueba es determinar la concentración efectiva de materia en el agua que 
impida nadar al 50% de las pulgas acuáticas (dafnias) (CE50). Los organismos de prueba 
apropiados son la daphnia magna y la daphnia pulex. Se exponen las pulgas acuáticas 
(dafnias) durante cuarenta y ocho horas a la materia sometida a prueba, que se añade al agua 
en concentraciones variables. Se determina también el índice de concentración sin efecto 
observado (NOEC) durante 48 horas. 

2.3.5.3 Inhibición del crecimiento de las algas 

 El objetivo de esta prueba es determinar el efecto de un producto químico sobre el 
crecimiento de las algas en condiciones normalizadas. Durante 72 horas se compara la 
modificación de la biomasa y el índice de crecimiento de las algas en las mismas 
condiciones, pero sin la presencia del producto químico sometido a prueba. Se obtiene así la 
concentración efectiva que reduce en un 50% el índice de crecimiento de las algas (CI50r) y 
también la formación de la biomasa (CI50b). 

2.3.5.4 Pruebas de biodegradabilidad fácil 

 El objetivo de estas pruebas es determinar el grado de biodegradación en condiciones aerobias 
normalizadas. Se añade la materia sometida a prueba en pequeñas concentraciones a un caldo de 
cultivo que contenga bacterias aerobias. Se observa la evolución de la degradación durante 28 
días, determinando el parámetro especificado en el método de prueba. Existen varios métodos de 
prueba equivalentes. Los parámetros incluyen la disminución de carbono orgánico disuelto 
(COD), el desprendimiento de dióxido de carbono (CO2) y la pérdida de oxígeno (O2). 

 Se considera que una materia es fácilmente biodegradable si en un máximo de 28 días se 
satisfacen los criterios que figuran a continuación, menos de 10 días después de que el índice 
de degradación haya alcanzado el 10% por primera vez: 

 Disminución del COD   : 70 % 
 Desprendimiento de CO2   : 60 % de la producción teórica de CO2 
 Desprendimiento de O2  : 60 % de la demanda teórica de O2. 

 Si no se satisfacen los criterios anteriores, se puede prolongar la prueba más allá de los 28 días, 
pero entonces el resultado representará la biodegradabilidad de la materia sometida a prueba. A 
fines de clasificación, se requiere normalmente el resultado de la degradabilidad "fácil". 




